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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 625

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Antología de cuentos Un homenaje de 
mujer a mujer, inspirada en el Día Internacional de 
la Mujer. Declaración de interés de la Honorable 
Cámara. Castro, Uñac y Gill. (4.223-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Castro, y los 
señores diputados Uñac y Gill, por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara, la antología 
de cuentos, inspirados en el Día Internacional de la 
Mujer denominada Un homenaje de mujer a mujer, 
que contiene una selección de obras de poetisas cau-
ceteras de la provincia de San Juan y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja 
por unanimidad la tramitación conforme lo establece 
el artículo 114 del reglamento de la Honorable Cá-
mara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 
antología de cuentos Un homenaje de mujer a mujer, 
inspirada en el Día Internacional de la Mujer y  que 
contiene obras de poetisas de la localidad de Caucete, 
provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2014.
Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres 

Del Sel. – Liliana A. Mazure. – Mirta 
A. Pastoriza. – María L. Schwindt. – 
Alejandro Abraham. – Gloria M. 
Bidegain. – Sandra D. Castro. – Ricardo 
O. Cuccovillo. – Eduardo A. Fabiani. – 

Josefina V. González. – Juan C. I. Junio. 
– Mayra S. Mendoza. – Manuel I. Molina. 
– Cornelia Schmidt-Liermann. – Silvia R. 
Simoncini. – María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Castro, y los 
señores diputados Uñac y Gill, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara, la antología de 
cuentos Un homenaje de mujer a mujer, inspirada en 
el Día Internacional de la Mujer, que contiene obras 
de poetisas de la localidad de Caucete, provincia 
de San Juan. Las señoras y señores diputados, al 
iniciar el tratamiento de la iniciativa han tenido en 
cuenta, que por iniciativa de la escritora Miriam 
Mabel Fonseca se lanzó esta publicación que tie-
ne por objeto llevar a cada uno de los habituales 
centros de reunión que tienen los cauceteros, como 
restaurantes, cafés, salones de belleza, y otros, esta 
serie de poemas referidos a la mujer, con el propó-
sito de valorar la calidad literaria y redescubrir los 
valores de la comunidad. Cabe mencionar, que sin 
el apoyo incondicional  de la Sociedad Argentina de 
Escritores (San Juan), hubiera resultado imposible 
canalizar y difundir  los logros literarios que presenta 
la antología. Por último, resta mencionar que los 
poemas publicados pertenecen a Genoveva Amarfil 
(Ser mujer y Madre); Silvina Atencio (Esa mujer); 
Claudia Cortez (Mujer); Ana María Cresto (Niño 
negro); Miriam Fonseca (Mujeres militantes y Roja 
flor); Isabel Gambetta (Mujer, Mujer idolatrada y 
Destino de mujer); María Rosa Leiva (Mujer y Eva 
Duarte); Olga Pagano Cisterna (Simplemente mujer 
y Amigo); Beba Falcón de Sisterna (De una madre a 
nuestra madre, A mi niña-mujer y Dos mujeres: una 
mundana, arrepentida y una divina, Madre de Dios 
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y protectora de toda la humanidad; Beatriz Urízar 
(Manos blancas y Tú puedes) y Victoria Vilchez 
(Hoy en tu día mujer). Por lo expuesto, las señoras 
y señores diputados, integrantes de la comisión, 
han decidido dictaminar favorablemente la presente 
iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
antología de cuentos inspirados en el Día Internacio-
nal de la Mujer denominada Un homenaje de mujer a 
mujer, que contiene una selección de obras de poetisas 
cauceteras de la provincia de San Juan.

Sandra D. Castro. – José R. Uñac. – Martín 
R. Gill.


